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¡«¿•IO conducto se pasarán» lo* editores de los meóoionados 42 por un año
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Particulares^- En esta-capital, llevado adomicilio, 3 \u25a0 rosetas mensua-.

-^.^\u25a0\u25a0wn^ todos lo» días, exceptólo domina»». les jfáa a de ella, 4 almes, -l&altrimestre, M al semestte y 48 al ano.
\u25a0T~~ . Readmiten suscripciones en Maartd, en ia Admimstrrcion dei boletín,

calíe de Peligros, 3, entlo dcha— Fuera de esta capital, directamente por
medio de Carta á ia Administración -eon inclusión del Importe del tiempo
deabono en letra de fácilcobro

6DVÉR *encía importante TAR1PA DE INSERCIONES

Anuncios oficiales de pago', línea Ó tracción... 0,SO
Id. particulares en la f¿-«>y 3.» plant... 1,00
Id. • Id.' en la 4..*.plana..... ....... 0,7""
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CMF.7 a UUt'fc * BTB TRES A SEIS
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co minutos devía mañana ,.presidjda por el
Excelentísimo señor D.Alfonso Díaz Age-

ro.y con asistencia de los señores Larroca
(Diputado secretario},, Fernández yFernán-
dez (ídem id.), Adame,, Aguijar,,;Arroyo.,
Asensio, Borrega, Borrallo, Bestiarios, iGha-

,varri, Duran, Fernández Fuentes, Fernán-
dez González, Fernández Morales, Garma,

Gil,Heredia, Largo Caballero, López Olías,

Martínez Cárdena, Martín Pindado, Férez
Magnín, Prida, Richi, Senra y Soria, se
dio lectura del acta de la anterior y fué
aprobada.

ocurriese. Añade que á su juicio podía" ha-
Parte oficial te de unas facturas por el sumin istro de

bérse acudido al procedimiento de colocar
columnas de "hierro ó de madera para sos-
terer los focos eléctricos, con locual se hu-

material eléctrico en el año de 190,, sin
perjuicio de proseguir la instrucción de las

.-S. M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D, g.)

S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia,
gÜs Altóas Reales el Príncipe de Asturias
iinfantes, continúan sin novedad en suim-

diligencias precisas para ¡depurar y exigir
las debidas responsabilidades; ó, ea otro

caso; sé deniegue elreconocimiento del
hiera evitado el peligro de algún desprendi-
miento de los cables yla consiguiente alar-
ma que esto produciría en el publicó y que
podría causar desgracias lamentables.

crédito en razón á las infracciones cometi-
das y se prosiga sin demora la instrucción
del expediente para su efectividad inme-portante salud El Sr. De Carlos explica su voto de acuer-

do con el dictamen por una razón de índole
moral, puesto que, según tiene entendido,
la Comisión provincial autorizó á la Em-
presa de la Plaza de Toros para que hiciera
la instalación eléctrica, habiendo por tanto
la Diputación adquirido en cierto modo un
compromiso cuyo cumplimiento se ha ve-
nido retrasando algunos meses, con los con-
siguientes perjuicios, por no haberse despa-
chado antes este expediente, en cuyo caso
se habría veriicado ya seguramente la ins-
talación, pudiendo ser utilizada para la
campaña de verano, única para lo que se
necesita y cuyo retraso tal vez haga desistir
ahora alEmpresario de su propósito.

Añade que tal vez pudiera ser objeto la
Diputación de una petición de indemniza-
ción de daños y perjuicios si no concede la
autorización de que se trata, puesto que
habiendo acudido la Empresa á un contra-

tista que tiene hechos los preparativos ne-
cesarios y almacenados gran cantidad de
géneros, al encontrarse con que no puede
hacer la instalación reclamaría ante la Em-
presa, y podría darse el caso de que ésta
recurriese contra la Diputación. Entiende
que la Diputación debe conformarse con el
dictamen emitido por los técnicos en un
asunto de esta naturaleza, concurriendo
además la circunstancia de que, según in-
formes particulares que se ha procurado
para emitirsu voto en conciencia, resulta
que los cables que han de colocarse en nú-
mero relativamente escaso son de tanta

> -De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

diata
Los Sres. Largo Caballero y Fernández

Morales piden sea retirado el dictamen para
que la Comisión loestudie nuevamente, so-
metiendo á la Diputación lina propuesta
concreta y terminante acerca del asunto áGobierno civil DESFACHO ORDINARIO

La Diputación acordó conceder la auto-

. rización que á los efectos del contrato soli-

Icita
el Empresario de la Plaza de Toros

para celebrar becerradas los días 2, 7 y 12

de Julio, organizadas respectivamente por

la«Juventud del Gremio de Carnes», «So-
ciedad de Dependientes del Gremio de Vif

nos» y «Sociedad de Industriales de Cal-
zado».

que se refiere.
ElSr. Fernández y Fernández, en nom-

bre de la Comisión, loretira.
Sesión de examen de cuentas y presu-

puestos municipales.

La Dirección general de Administración ¡

comunica áeste Gobierno, con fecha 31 del ¡
Queda retirado el dictamen.
Se da cuenta del dictamen proponiendo

se autorice la instalación de luz eléctrica en
la Plaza de Toros con las ligeras modifica-
ciones que con relación al proyecto indica
el señor Arquitecto Jefe en su informe de
13 de Abrilúltimo, yrealizándose las obras
bajo la inspección de los señores Arquitec-

tos provinciales hasta su terminación y en-

pasado mes,, lo siguiente:
«Instruido el oportuno expediente en este ¡

Ministerio con motivo del recurso de alza-

da interpuesto por el Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de esta Corte contra provi-
dencia de ese Gobierno, referente al arbi-
triode pesas y medidas exigido á los indus-
riales dedicados á la venta é introducción

de jamones, embutidos y tocino, sírvase
V.E. reclamar y remitir los antecedentes
del caso y ponerlo, de oficio, en conoci-
miento de las partes interesadas, á fin de
que en el plazo de veinte días á contar des-
de la publicación en el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos ó justi-
ficantes que consideren conducentes á su
derecho. Sírvase V.E. acusar con toda ur-
gencia recibo de esta comunicación yacom-
pañe á ella un ejemplar del Boletín en que
haya sido publicada; todo de conformidad
con loque dispone el art. 25 del Reglamen-
toprovisional para la ejecución de la ley de
19 de Octubre de 1889.

Se da cuenta, y se acuerda de conformi-
dad con losolicitado, eloficio del señor Te-

niente Alcalde del distrito de la Inclusa in-

teresando concurra la Banda de música del

Hospicio á los festejos que han de celebrar-

se el día 24 del corriente, con motivo de la
inauguración oficial de la plaza de Nicolás

Salmerón.
La Diputación queda enterada de la Real

orden del Ministerio de la Gobernación au-

torizando á esta Corporación para adquirir,

sin subasta, los materiales y útiles necesarios

para el taller de carpintería del Hospicio,

hasta 31 de Diciembre de 191 5.
Igualmente queda enterada de la Real or-

den del Ministerio de la Gobernación remi-

tiendo la sentencia dictada por la Sala de lo

Contencioso -administrativo del Tribunal

Supremo, en el pleito promovido por Doña

Dolores del Fresno, por cuya sentencia se

declara firme la Real orden del Ministerio
de la Gobernación por la que se declaró in-

competente para conocer en el recurso de
alzada interpuesto por dicha señora contra

acuerdo de la Diputación que desestimó su

instancia reclamando intereses de demora.
Se da cuenta del dictamen proponiendo

el reconocimiento del crédito de 5817,65
pesetas y su inclusión en el presupuesto del

año próximo, á que se refiere el expediente

instruido con motivo de la reclamación de

D. Juan Wtncel y Compañía por el impoc-

trega
ÉlSr. Largo Caballero expone su crite-

rio opuesto á la aprobación del dictamen,
manifestando que, si bien no se opone al
alumbrado eléctrico en la Plaza de Toros,

no está conforme con la manera como se
trata de instalarlo, en particular en el cen-
tro del redondel, donde se propone la ins-

talación de una red de cables en que han
de estar colocados los focos, lo cual en con-
ciencia no puede votarlo, pues no quiere
contraer con su voto la responsabilidad de
cualquier desgracia que pueda ocurrir en la

Plaza con motivo de dicha instalación; re-
cordando que ya en la Comisión provincial
expuso su opinión tn contra, indicando que
á su juicio debía seguirse otro sistema que
no ofreciera el peligro á que se refiere ycu-
ya indicación no ha sido tenida en cuenta.

ElSr. Fernández Morales defiende eldic-
tamen de laComisión basado en los infor-
mes técnicos emitidos, según los cuales no
ofrece inconveniente ni peligro alguno la
instalación que se proyecta.

ElSr. Largo Caballero insiste en sus ma-
nifestaciones, añadiendo que, á pesar del in-

forme de los Arquitectos provinciales, quie-
re salvar laresponsabilidad que pudiera co-
rresponderle por cualquier accidente que

consistencia como los que se emplean en
las minas, que han de soportar un esfuerzo
muy superior y sufrir un desgaste extraor-
dinario, cosa que no acurre aquí. Por estas

razones estima que se debe aprobar el dic-
tamen, y sobre lodo con lacondición que
se exige de que las obras se han de realizar
bajo lo inspección de los Arquitectos pro-
vinciales, lo cual es otra garantía unida á

las que ha de exigir la Dirección general de
Seguridad, así como elAyuntamiento en su
caso, en cumplimiento de su misión. Hace
notar, por fia, que si ocurriese alguna des-

Lo que en cumplimiento de la Superio-
ridad se publica en este Boletín.

Madrid, 3 de Noviembre de 1914.
ElGobernador,

E. Sanz Escartín.
(Núm. 3.886.)

Diputación provincial
Sesión de 20 de Junio de 1§14.

Abierta la sesión á las once y vetaticl»-
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indispensable, puesto qué íienerl verificados
estudios sobre electricidad, que no cursan

los Arquitectos, estima que podía emitirse
;en el transcurso de veinticuatro á veintiocho
horas, pudiendó, por tan», ser sometido' á

lá Diputación en sU^róxitria sesión, sin su-
'frir así peijmcio'los ingreses delcontra-

tista. I',
"'

M || |.

do se desestime la instancia del Director
Gerente de la Sociedad «Empresa Plaza de
Toros de Madrid» en que reproduce lapro-
testa, que tiene presentada contra la celebra-
ción dé subasta para contratar el servicio
dé explotación de anuncios en aquel edi-
ficio.

gracia no caería sobre la Diputación la res-
ponsabilidad, por haber cumplido ésta con
todos los requisitos, previos los informes co-
rrespondientesH

puesto, que le parece innecesario el detallé'
á que se ha referido elSr. Soria, porque no
se trata de ver si la instalación eléctrica está
bien $<mal hecjia, sjwo de otra cosa que
esiá fuera del tecnicismo de 1* electricidad.pE^r^ítrgoCa&iUerodeclaraque des

conoce la índole moral de este asunto, á
que se ha re|erid«; el Síi De Cftrlos, y al
anunciar su voto en contra no sé ha fijado
más que en q&e lé parece mato eiproyecto,:
de alumbrado que se presenta."

'
t

Repite su opinión tavorable á que se con-
ceda la autc*fe*ción paraalumbrar la Plaza
de Toros, per^no en la forma que se pro-
poneí y añade que $1mofál se considera fa-
vorecer al contratista, entiende por su parte

que también es moral ocuparse de los esj
pectadoresB

Ídem que, por fcjaber cumplido los requi-
sitos reglamentarios, se eleve á definitivo el
ingres-ven el Hospicio de los acogidos inte-
rinos Enrique Sánchez Gohzál-z, Blas Se-
rrano Torres, Fernando Piqueras Martínez,
Eugenio García Prieto, Gabino Gutiérrez
Sani del Negro y Joaquín Hurtado Mo-
reno.

ÉlSr. Férrjiñdéí 'Moques marilfies'a que'
alctópácnl f

fse c?el éjf^edíen'íe en JÉlCbmMón;
llamó ya lá átencióft siabre la necesidad de
que iníofmará un' ingeniero; pero cbmóén
el decreto marginal de la instancia sé decía

solo que pasase A'-lós.AiSquttectOj sé omitió
dicho trámite; si 'bien se 'añadía que pasase
'aí Ihgen*erÓ elecíricístarsi tenía éste título,;
para que infórmase ácerci de I*instalación.

Añade ó,ue la Comisión ni la Diputación
no autorizaron nunca el alumbrado; loúni-
co que dijoI¿ Comisión cuando el empre- ¡|
salió solicitó la autorización fué que antes

presentara el proyecto, cosa que hace

vino jse el asunto á intor-
me de los Ingenieros, pero -si desea hacer
constar que esta dilación no es á propuesta

ElSr* PriJa insiste éh que" no puede ha-

ber responsabilidad en el caso de algún ac-

cidente para la Diputación, porqué él no
conoce los diversos sistemas de alumbrado
y tiene que someterse á la opinión de los
técnicos. .... _

Proponiéndose conceda laexceaencia que
solicita el Letrado de la Beneficencia pro-
vincial D. Vicente Piniés y Bayona, por ha-
ber sido nombrado Director general de Ad-
ministración local. oaÜMU !\u25a0 ;n5i

ahora.
Opina que sé debe conceder autorización ;

para él alumbra'clb"dé \u25a0 Já Plaza de Toros;
peto rio está conforme con qué se alumbre ¡
el redondel en la lorma que sé propone, i
aunque los técnicos digan que está bien, j
porque, a su juicio, es cuestión de con- i|
ciencia. ]

El señor Presidente estima pertitíénte to-

do loque- conduzca á dar mayores garan-
tías; pero para evitar que esto retrasé más
la aprobación del dictamen, estima que po-
día solucionarse acordándose al mismo
tiempo que no sólo intervinieran los Ar-
quitecto* en la, inspección de las obras has-
ta su terminación v entrega, sino:también
lo-; Ingenieros provinciales

La Diputación queda enterada con Senti-
miento de la defunción del Profesor Médico
de número de laBeneficiencia provincial D.
Antonio Bravo Piqueras.El Sf. be Carlos dice que no le debe ex

trañar al Sr. Largo Caballero que haya alu-

dido at aspecto moral del asunto, que á su
juiciono es otro que elhaber concedido la
Comisión provincial, de la que formaba
parte dicho señor Diputado, autorización al
empresario para hacer la instalac'ón eléctri-
ca, cuyo proyecto presenta ahora.

Aeste propósito recuerda lacatástrofe del
Canal, para demostrar que no siempre los
técnicos aciertan. \u25a0'^mmmámám^afmpmtmm^mm

ÉlSr. Martín Pindaao elogia los mereci-
mientos del finado y solicita se tome el
acuerdo de que en una de las lápiJas del sa-

lón de sesiones del Hospital general se ins-

criba el nombre del Doctor Bravo en señal
de gratitud por los relevantes servicios que
prestó á la Bsneficencia y á la Diputación

En el caso presente cree que aunque los
técnicos digan que la red de alumbrado del
redondel no ofrece ningún peligro, no lo
vota porque no quiere contraer responsabi-
lidad si por la forma en que se hace el
alumbrado del redondel algún día ocurre
algún accidente.

El Sr. Soria propone, para evitar todo
retraso, la aprobación del dictamen con la
adición de que informen losIngenieros, ha-
ciéndose efectivo el acuerdo si el informe
es lavórable, sin perjuicio de la inspección
que luego debe seguir.

Respecto á que pase á informe del Inge
niero Sr. Riera manifiesta que ha oído decir
que este Ingeniero habia presentado á la
Empresa de la Plaza precisamente un pro-
yecto de instalación eléctrica, y claro está
que si esto es así, el referido Ingenieio tiene
que inhibirse en el asunto.

provincial.

El señor Presidente entiende que ello
equivaldría á tomar un acuerdo en virtud
del que serían arbitros los Ingenieros de
qué prosperase ó no, constituyendo una de
legación de funciones por parte de la Dipu-
tación, lo cual estima no puede hacerse.

El Sr. Fernández Morales, como compa-
ñero del Sr. D. Antonio Bravo, se adhiere
á las mar ifestaciones hechas por el señor
Martín Pindalo.

ElSr. Prida opina que al contratista de

la Plaza dé Toros, que es el mejor que ha
tenido la Diputación se le deben dar cuan-
tas facilidades sea posible para que el nego-
cio sea próspero, porque con ello' ganará
también la Diputación, teda vez que con la
mejora que se prepone introducir el inmue-

ble adquiere más valor.

Queda aprobado el dictamen con la adi-
ción propuesta por el Sr. Martín Pindado
de que se. inscriba el nombre del Doctor
Bravo en las lápidas del salón de Juntas del
Hospital provincial.

Está conforme con el Sr. Largo Cabal e-
ro en" que no se trata aquí de problema de
instalación eléctrica, sino de sujeción de
cahies y seguridad del edificio, y eso, á su
juicio, corresponde más á los Arquitectos
que á los Ingenieros. Sin embargo, no tiene
inconveniente en que pase el asunto á los

El Sr. Soria propone que se apruebe el
dictamen, quedando definitivo el acuerdo
si el informe es favorable, y volviendo en
caso contrario á la Diputación para su re-

solución oportuna.

A continuación se aprueban los siguien-
En cuanto á las condiciones del proyecto

cree que la Diputación debe atenerse á lo
que digan los técnicos para salvar su res-
ponsabilidad.

tes dictámenes

El Sr Gil estima que, una vez hecha la
instalación, los Arquitectos y los Ingenieros
deben inspeccionarla, no pudiendo empezar
á funcionar hasta que no consideren que
tenga las condiciones de segundad necesa-

Proponiendo correr la escala en el Cuer-
po Médico para cubrir la vacante produci-
da por defunción de D. Antonio Bravo, y
en su consecuencia ascender á Médico ter-

cero de la clase de segundos, con el haber
anual de 4.500 pesetas, al primero de la de
terceros D. Baltasar Hernández Briz;á,Mé-
dico tercero de la clase de terceros, con el

haber anual de 4.000 pesetas, alprimero de
la de cuai tos D Rafael Revés Hernández;
á Médico cuarto de la clase de cuartos, con
el haber anual de 3.500 pesetas,- alprimero
de la de quinios D. Jaime Vera López; á

Médico sexto de la clase de quintos, con el
haber anual úe 3.000 pésetes, alprimero de
la de sextos u. Rafael del Valle y Aidaval-
de; á Médico octavo de la clase de sextos,

con el haber anual de 2.5oo pesetas, al ex-
cedente D Lázaro Martín Pindado, quien
asciende á viituddel acuerdo de la Diputa-
ción adoptado en 27 de Enero de 1913, y
continúa en su excedencia; por tanto» en
esta vacante asciende el hoy primero.de la

clase de séptimos D Mamerto Castañeda y
Alvarez, con el haber anual de 2.3oo pese-
tas; á Médico undécimo de la clase de sép-
ti.no-, con el haber anual de 2.000 pesetas,
al primero de ios de guardia D. Julián de
la VillaSanz; á Médico de guardia, con el
haber anual de 1.730 pesetas, al únicq su-

pernumerario que existe, D. Joaquín Sán-
chez Gómez.

Ingenieros
Votará, por tanto, el dictamen por en-

tender que se oebe favorecer al contratista
y porque si surge alguna responsabilidad,
ésta será de los técnicos; pero no de la Di-
putación, que se ha atenido á su informe.

El Sr. Soria estima que la Diputación tie-
ne el deber dé~tavorecer en todo lo que sea
justo yno perjudique á los intereses provin-
ciales las explotaciones de todos sus con-
tratistas, y en este sentido, si el contratista
de la Plaza de Toros, sin causar ningún
género de perjuicios á los intereses de la
Diputación, pretende introducir una mejo-
ra que en lo sucesivo puede aumentar la
renta de la finca, conociendo al contratista,

ó sin conocerle, votará en favor del pro-
yecto. Añade que el Ingeniero que firma el
provecto es uno de los de más méritos que
se dedican á los asuntos de electricidad,

constituyendo su nombre una garantía de
acierto de que la instalación ha de estar bien
hecha; pero, además, puede pedirse el in-
forme de los Ingenieros provinciales. Soli-
cita se hagan todas las gestiones precisas
para averiguar v comprobar la certeza de
las indicaciones del Sr. De Carlos respecto
al Ingeniero Sr. Riera, para proceder en
consecuencia si fuesen ciertas; y como la
Diputación tiene otros dos Ingenieros del
Cuerpo de Caminos, que entienden tam-
bién en esti materia, propone sean éstos los
que emitan el oportuno dictamen. Dice que
no existe ningún Ingeniero provincial que
pueda usar el títulode Insoector de los ser-
vicios eléctricos, como comprobó forman-
do parte de la Comisión provincial, á raíz
de la instalación de la estufa eléctrica de la
Plaza de Toros, y no habiendo hecho ia
Diputación semejante nombramiento, hizo
notar que no debía el Sr Riera firmar co-
mo Ingeniero Inspector de los servicios eléc-
tricos, sino simplemente como Ingeniero.
Este dictamen de los Ingenieros, que estima

rías

El Sr. Soria entiende que debe verificarse
la oportuna inspección del proyecto para
proponer las modificaciones pertinentes,
pues verificándose una vez hecha la insia-
lación tal vez tuviera que rectificarse levan-

tando toda ó parte de la misma, con los
perjuicios consiguientes. Termina propo-
niendo se apruebe el dictamen en la forma
propuesta por la Comisión con la adición
de la cláusula suspensiva de que sólo pueda
aplicarse mediante la conformidad de los
Ingenieros en su informe, en cuyo caso el
acuerdo será ejecutivo, pasando en elsu-
puesto contrario á la Comisión de Ben fi-
ceneia praa que dictamine nuevamente y lo
someta á la definitiva resolución de la Di

Ei Sr. S^ria dice que le merecen confian-
za absoluta todos los Arquitectos de la Di-
putación que han informado tavoraL lemen-
te el proyecto de que se trata; pero como en
la Diputación provincial existen varios In-
genieros, uno de los cuales siempre ha in-
tervenido en estos asuntos de electricidad
emitiendo su informe, y en el caso presente
no lo ha hecho, le ha extrañado esta on i-
sión, porque si bien es necesario el informe
cic los Arquitectos en cuanto á la consttuc-

cón se refiere, no lo es menos elde los In-
genieros que, por las condiciones de su ca-
rrera, han de estudiar cuanto á la electrici-
dad se refiere.

Ruega, por tanto, á la Diputación, que
antes de votar este dictamen pase á informe
del Ingeniero designado por la Diputación
para entender en los asuntos de electricidad.

üutacion

Se aprueba el dictamen proponiendo se
autorice la insta'ación de luz léctrica en la
Plaza de Toros, con las ligeras modificado
nes que con relación al proyecto indica el
señor Arquitecto Jete en su informe de 13
de Abril último, y realizándose las obras
bajo la inspección de los señores Arqu.tec-
tos provinciales hasu su terminación y en-
trega, siempre que el informe del Ingeniero
Jefe sea conforme, en cuyo caso será ejecu-
tivo el acuerdo, y si no, pasará nuevamente
e! expediente á la Comisión de Beneficencia
para que vuelva á dictam.nar y á someterlo
á la definitiva resolución de la Diputación.

Ei Sr. Senra declara que cu indo el asun-
to pasó á la Comisión de Beneficencia, que
entonces presidia, acordó que el asunto pa-
sara á informe, no de los Arquitectos, sino
del Ingeniero Sr. Riera, é ignora por cuáles
razones luego no ha pasado al entender del
asunto la Comisión provincial. Los demás süñores que figuran en el Es-

calafón, desde D. Francisco Huertas Barre
ro, ascienden un puesto en sus respectivas

'. 'M>m§mm.iiiiii «i.

escalas, con el mismo suelJo que en la ac-
tualidad'disfrutan; y los señores Huertas.
Capdevrla, LobOj. Lozano, Giol, Bravo
(D.. Juan), Azúa, García Mansilla,. Elizaga-

ffjjf,Ortiz déla Torre, Madinavtítia. García

Ll Sr. Prida declara que desconocía lo
relatado por el Sr. Soria, y pide que se
vote su proposición, porque leparece bien;

pero que este trámite se realice con ur-
El Sr. Largo Caballero pidió constara su

voto en contra del dictamen.• El Sr. Largo Caballero declara que tan

convencido- está de la opinión :qué- ha ex-

gencia

bon aprqbados los dictámenes próporiien-
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Casas Consistoriales el día 27 del actual,-»
las nueve de la mañana.

Coello, CodiB*, Aaoar*.. Pos», Goyanes, De todas maneras anuncia que votará en
Molas, González Gallo-, M9t^» Muñoz, cc«Ua porque no se hace cqnst|r la condi--
Mañueeo, Olivares, Achocare©*» Sánchez ción de incompatibilidad para tomar pane
Cdvisa, $*&de Aja, Sánchez Covisa (Don en el concurso de los¡que'desempefían cargo
Isidro), Hinojar y Viguetas; y los diez y público.
nueve MéJicos de guardia ascienden un ,',j|| Sr. López Olías reproduce la op'rión
puesto en sus respectivas escalas, con^los que torrouló al aprobarse las bases ddcon-
mismossueldos que hoy disfrutan, . ' |j$g¡rso últimamente, esto es,que no enc»en-

ídem se admita la dimisión, presentada
'

tra motivo fundado para que sin razón
por el Alumno interno de primera clase de.' ninguna se modifiquen las bases que sirvie-
MedicinaD. Pedro Sáez Lizana, por haber ¡ron para el concurso anterior, al cubrir la
terminado los eludios de k Licenciatura, i vacante del Sr. Agustín. Entiende que la

Idém se corra la escala del Cuerpo dé;! Comisión ha debido limitarse á reproducir
Alumnos iotemos para cubrir Ja vacante aquéllas.
producida por renuncia del expresado se- El Sr. Fernández Morales afirma que
ñor Sáez, yascender á interno de primera .j también mantiene elmismo" criterioque sos-
clase, con elhaber anua} de 730 pesetas, al j tuvo anteriormente,

primero d«;k**s <*« segunda D. Francisco Queda aprobado el dictamen con los vo-
Irañeta; á segundo, con el haber anual de , tos en contra de los Sres. Largo Caballero,;
547,50 pesetas, al primero de te d» tercera, López Olías, Chayarrj y Fernández Mofa-;

D.Luis González Bravo, y.á tercera, ton el |les, siendo la edad de veinticincoá cincuen{
haber anual de J>5 pesetas, al primero de .ta años.
Jos supernumerarios D. Pedro Molina Pa- Acontinuación se aprueban los siguiente?
¡omino. dictámenes:

ídem se devuelva, informando en sentido Conceder treinta días de licencia, por en-
ne^ativo, al señor Gobernador, el recurso fera)0i alrevisor de carnes D. Enrique Pé¿

interpuesto por D.Manuel Campos Queve- rez ¿ei trán.
do, coima acuerdo de la Comisión provin- Jaern de cuaren ta y cinco días de ídem,
cial, adoptado en 27 de Abrilúltimo, des- sin suei<j0> a\ alumno interno de Medicina
estimando su instancia solicitando se le irj Vicente Criado Valcárcel.
nombre Farmacéutico de guardia de la Be- | [¿em dos meses de ídem, sin sueldo, á los
neficencia provincial. u,*¿ j|alumnos internos D. Jerónimo Jiménez,

nifiesto en dicho edificio el proyecto com-
pleto con la documentación reglamentaria.

\u25a0 \u25a0\u25a0**"\u25a0 4%iWrX-» í^o\A tto Ofiü-lSy V *^ttjb#'W>_íl

Segunda.
Loque se anuncia al vecindario por'me-

dió del presente para conociniieftto genetaT.'
Enél mismo.Minlsterio y en el Gobierno

civil de cada provincia se admitirán pliegos
desde esti fecha Insta el 25 del corriente.

Dado en Montejo de la Sierra; é diez de
Noviembre de milnovecientoscatorce.

ElAlcalde,
Esteban CristóbalTercera

Las proposiciones se ajustarán al modelo
inseito á continuación de este anuncio, se-
rán escritas en papel sellado de undécima

OLMEDA DE LA CEBOLLA

La subasta del arbitrio de pesas y medi-
das de está Villatendrá lugar en la Casa
Consistorial el día 6 del próximo Diciem-
bre, á las diez de la mañana, bajo el tipo de
cuatrocientas pesetas. Si en esta subasta «to
hubiera licitadores se celebrará la segunda á
los diez días y á la nvsma hora y enel mis-
mo local ycon la ribaja del 25 por ioo.

clasey se presentarán bajo sobré cerrado,
acompañando en otro abierto la carta de
pago de laCaja general de Depósitos ó de
alguna sucursal que acredite se ha consig-
nado previamente, para tomar parte en la
subasta, la cantidad de 35.000 pesetas en
metálico ó en efectos de la Deuda pública. Olmela de la Cebolla, 10 de Noviembre

de 1914.Cuarta
El Alcalde,

Juan A MoratillaEn el citado día yhora se procederá á la
apertura de los pliegos presentados, y en el
caso de que resulten dos ó más proposicio-
nes iguales se procederá con arreglo á lo

que d'spone el art. 48 de ia ley de Contabi-
lidad de i.'de Juño de 191 1.

(E.-420.)

Banco de Eso aña
Quinta Habiéndose extraviado los resguardos de

losdepósitos transmisibles números 509.700.
y 596.872, expedidos por este Estableci-
miento en i.°de Febrero v iq de Mayo de
1906. á favor de Doña Esperanza Pérez Pa-
lacios, se anuncia al público por segunda
vez, para que el que se crea con dere-
cho á reclamar lo verifique dentro del
plazodedos meses,ácontardesdeel día 30 de
Octubre próximo pasado, fecha de la pri-
mera inserción ne este anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid vBole-

tín Oficial de esta provincia, según deter-
mina el artículo 6.° del Reglamento vigen-
te de este Banco; adviniendo que, trans-

currido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dichos resguardos, anulando los
primitivos v quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

El adjudicatario deberá consignar como
fianza definitiva el io por 100 de lacanti-

dad en que lehaya sido adjudicada lacon-
trata.Quedar enterada, con sentimiento, de la

delunción del Interventor del Hospital de
**San Juan de Dios D. Faustino Fernández

Jubera
Con el voto en contra del Sr. Largo

Caballero queda aprobado eldictamen pro
poniendo quedar enterada del nombramien-
to provisional de ayudante de cocina de
aquel establecimiento, hecho por el señor
Visitador á favor de D. Venancio Hernán.

Seguidamente queda aprobado el dicta-
men proponiendo á la Diputación se cornu
ñique á los señores que han presentado ins-
tanria aspirando á la plaza de Depositario
de fondos provinciales, que, anulada ta con-
vocatoria por Real orden del Ministerio de
la Gobernación, no puede resolverse sobre
las mismas.

Se da cuenta dú dictamen proponiendo
quedar enterada de la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación anulando el acuer-
rdo de la Comisión provincial estableciendo
las bases para proveer mediante concurso,

la plaza vacante de Depositario de londos
provinciales; y teniendo en cuenta que la

Diputación ha confirmado el acuerdo de la
Comisión provincial re'ativo á dichas bases,

se propone á la Diputación laaprobación de
las mismas con las siguientes modificacio-
nes: Que la edad para concursar sea la de

D. José María Llopis, D. Emilio Meseguer,
D Jesús Utrilla, D. Ubaldo Gastaminza,

D Jesús Rubio yD. Octavio Campos.
Ídem fres meses de ídem, sin sueldo, al

Alumno interno D. Ramón Fernández del
Ca' tillo.

Se da cuenta del que propone:
Desestimar la instancia del Alumno in-

terno D. Hilario Oroz Zabaleta, solicitando
la excedencia por seis meses con el fin de
ampliar sus estudios en el extranjero.

El Sr. Senra solicita de la Comisión de
personal y de la Diputación que modifiquen
est¿ dictamen en el sentido de conceder
licencia en lugar de| excedencia, toda vez

que se trata de que este Alumno amplíe sus

estudios en el extranjero, y la Diputación
no debe abandonar á este Alumno. Cree
que esto no perjuiica á la Diputación.

EISr. Martín Pindaío se adhiere á la

petición del Sr. Senra, teniendo en cuenta

que al conceder á este Alumno seis meses
de licencia sin sueldo ningún perjuicio su-
fre la Diputación.

El Sr. Fernández Morales declara en
nombre de la Comisión que el Reglamento

está terminante y no se puede conceder ex-
cedencia á ningún Alumno interno.

(Continuará )

Sexta

El p'azo de ejecución de las obras y el
de seguro de incendios será de ocho años.

Séptima

El plazo de garantía se fijará en un año

Octava

Las obras se abonarán por certificacio-
nes expedidas por el Arquitecto en la ior-
ma que determinen las condciones del pro-
yecto.

Madrid, 10 de Noviembre de 1914
El Subsecretario,

Silvela.
Madrid. 9 de Noviembre de 19 u

Modelo de proposición

Don N.N., vecino de ..... enterado del
anuncio publicado con fecha y de las

condiciones y requisitos que se exigen para

la adjudicación en pública subasta de las

obras de , se compromete á tomar á su

cargo la construcción de las mismas con
estricta sujeción á los expresados requisitos
ycondiciones (si se desea hacer rebaja en

el tipo fijado se añadirá «con la rebaja del
por ciento»).

El Vicesecretario
O.Blanco Recio.

-558-1

Subasta voluntaria

Por acuerdo del Consejo de familia de los
menores Leandro y Felipa Miguel se vende
la finca titulada El Endrinal yGuijo, térmi-
no de Galapagar. La segunda subasta, con
rebija de la tercera parte del precio fijado

para la primera, tendrá lugar el 8 de Di-
ciembre próximo, á las once, en la Notaría
de Villalba,á cargo de Don Jacinto Alonso,

en cuyo poder obran el pliego de condicio-
nes y títulos de la finca.

(Fecha y firma del proponente.)

El Subsecretario
F. Silvela.

veinticinco á cincuenta años; que no sirva

para la fianza el pa el de ia Deuda Munici SUBSECRETARÍA
p il.v que el plazj para la convocatcri- sea

Je diez días á fin de que pueda ser resuelto
el concurso por la Diputación en el actual

DEL (E.-42I-)

Ministerio de InstraccióH pública y Bellas Riles
: Ayuntamientos
I

(A.-56o0
período.

ElSr. Largo Caballero anuncia que vo-

tará en contra de ia propuesta, á reserva de ANUNCIO

P1111S II»qu; cuando venga el dictamen haga obser- En virtud de lodispuesto por Real orden ¡ MONIEJO DE LA SIERRA^^H
de o del coriente, esta Subsecretaría ha se- ' I

\u25a0
,

ia' i a i
-

íúc^n^ n3ra Don Esteban Cristóbal Frutos*
ñalado el día 3o del mismo, a las once, para

"
j \u25a0 i- ~.a~ a*\ constitucional de esta Villa.

la subasta de las obras de ampliación del '\u25a0\u25a0'\u25a0P
Museo Nacional de Pintura yEscultura, por

'
Hago saber: Que habiéndose term.nado

la cantidad d; ...64.099,9a pesetas, bajo ', por la Junta municipal el proyecto de re-

las condiciones siguientes: !parto del impuesto de Consumos de este

[ término municipal para año de 1915, ha
Iacordado 'a

\u25a0
'

blico,por término de ocho días, á fin dé que
pievenidos en la Instrucción de 1 1 de Sep- i los contribuyentes puedan hacer las obser-
tiembre de 1886, en este Ministerio, bajo » variones y reclamaciones verbales que con-
mi presidencia ó la del funcionario en quien

'
sideren justas, las cuales serán resueltas por

delegue mis atribuciones, quedando de ma- dicha Junta, reuniéndose aLefecto en las

vaciones Alcalde
No obstante, muestra su extrañeza deque

habiéndose negado la Diputación en otra

ocasión á modificar Jas bases del concurso,

ahora se havan modificado.

JUZGADOS DE1.* INSTANCiA

PALACIO
De<-ea también se haga al mismo tiempo

una aclaración del e-ror que ha visto en el
expediente. En el orden dé! día se dice que
¡a edad para tomar parte en el concurso se-
rá de veinticinco á cincuenta años, y en el
dictamen se dice de veinticinco á treinta.

Pregunta cuál de los dos es el verdadero,

Porqu e conviene aclar. r este extremo.

En el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio de esta Corte y Secretaría de
Don Juan Infante y de Ortiz radica un ex-
pediente formado en virtud de orden de la
Superioridad sobre exacción de las costas

en que fué condenando Don Joaquín Llava-
nera y Alférez,á consecuencia de causa se-

Primera
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\u25a0
BéiaJov ¿ggjjfQ <je los Herederos de Don

JÓsé Lista yotros; Surdéste y Es-
te, arroyo de Panaguillóñ, que vá
á la Vega dé Calo; Oeste y Sur,

casa de Don Juan Lista, her$ae-
ros de Don jorge Ógeá, Lorenzo
Moldes y otros; al Suri práfcló <*fe
Don Alfonso Flórez Qu'rdgá,'T<*se'
Sánchez, Rafael González yotros;

su extensión total es de 2 hectá-
reas y 96 áreas; su valor,* '17. 150
pesetas.

Segunda.— Un terreno llamado Viña Gran-
de, en el, pueblo de Villanuéva,

término municipal del Barco.des
tinaclo á labradío y prado, cerra-
do con paredes derruidas á trozos;

linda: Este, caminó público de ca-

lí rro que va á los prados Muniñó y
más herederos de Francisco'Fer-
nández y otros; Sur, arroyo lla-
mado de Ricigueño; Oeste, cami-
nó público de las casas de' Vitóral,
la cañada conocido con el qómbre
del Agio de Locín y|otros puntos;

Norte, camino de Rubiana y tie-
rras de Mizales; su extensión, n

hectáreas y 89 áreas; su valor,

60.1 00 pesetas.

\u25a0\u25a0 inanifieato- en la Secretaría del que
aútorizp, para que» puedan ser"
eiaminados por loa lidta4ote&
quienes deberán conformarse con'"¿líos, sin -tener derecho á exigir

1

guida á su instancia, en cuyo, expediente
obra el siguiente particular:.;Providencia.— -Juez, señor Suár«z.r-Ma-
dridfveintitrés dé Septiembre de milnove-
cientos catorce.

Arajgo casado, mayor de eda4,
labrador y vecino de La Treta, Municipio

de Cervantes, en éste partido judicial, con-
tra elExcelentísimo-señor Don,M»guel Oso-
rio.y Manos, Duque de Alburquerque, sol-
tero, y.Don Francisco Rodríguez del Rey,
casado, mayores de edad, propietarios y ve-
cinosde Madrid, y contra ottos, á los expre-
sados como albacea ó testamentario insóii-
dum éste, del Excelentísimo señor Don José
Osorio y Silva, Duque de Sexto y otros tí-
tulos, sobre declaración de propiedad, nuli-
dad de contratos y de inscripciones en el
Registro de la propiedad.

Por providencia de veintidós de Octubre
demil novecientos doce fué dicha demanda
admitida á tramitación en juiciodeclarativo

de mayor cuantía, acordándose empero la

suspensión de los emplazamientos hasta que

el actor acreditase haberse habilitado con

los beneficios de la defensa gratuita, locual
acreditó ahora presentando testimonio justi-
ficativo de haber sido habilitado de pobre

en el sentido legal, y en su vista, yde con-

formidad con la petición formulada por di-

cho Procurador, acordé se practiquen los
emplazamientos, verificándose los de losex-
presados demandados señor Duque de Al-

burquerque y ol Don Francisco Rodríguez

del Rey, por ignorarse su domicilio, por

edicto publicado en el Boletín Oficial de

la provincia de Madrid, siendo el presente,

por el cual emplazo á los referidos señores

para que en el término de once días, á que

se prorrogó el ordinario, en consideración á

la distancia, se personen en forma á este

pleito; bajo apercibimiento de pararles el

perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Becerrea á cuatro de Noviembre

ningunos otros. • « ); ,

Madrid, veintiséis de ©etubré de m8-rwt

vedemos catorce
V«B."I

... y hágase saber á Don Joaquín Llava-
qera Alférez que dentro del término de cin-

co días consigne en la Secretaría 4el jnfras-

la suma de tres mil ciento cincuenta

pesetas treinta céntimos á que ascienden las
costas á que fué condenado, más cien pese-

tas que por ahora se calculan para posterio-
res; bajo apercibimiento de que, si no veri-

fica la consignación dentro de dicho térmi-
no, se procederá á su exaccióxiporlavía&
ariffmin______--^^^^M

\u25a0\u25a0úM

Elseñor Juez
José Félix Huerta.

\u25a0 Eis*tm»°-

M Ricardo Gómez,
, (;A.

-
755%) (

_WZ<-ADOS MÜWCIPat.<S
CHAMBERÍ v

A virtud de juicio verbal seguido efi'él
tribunal municipal ¿e esté distrito, se"lffta

dictado la siguiente J ;!

Sénteffciá^- \u25a0\u25a0\u25a0'-•' -"\u25a0'\u25a0'\u25a0 v

JPor providencia de quince de Octubre

próximo pasado se amplió á tres mil qui-

nientas pesetas la cantidad que debe consig-
nar Don Joaquín Llavanera Alférez. En la Vilia de Madrid, acrece de Junio

de milnovecientos catorce; el tnb*-*na!l «»
nicipal del distrito de Chamberí de esta

Corte, compuesto por Don Germán Sán-

chez Gómez, Don M%ueí 1 Molina! y Don
Federico-Esteve, Juez y Adjuntos, respecti-

vamente; habiendo viste ios presentes "au-
tos, seguidos entre partes: de la uña, conio

demandante, la Sociedad anónima «Moder-

ne Garage Español», representada po? TJ¿n

Saturnino Pérez Martín, y' dé la otra; cómo

,demandados, Don Luis de Armiñán Pérez,

propietario, y Don Juan Manuel Frutos, in-
dustrial, ambos vecinos de esta Corte, yma-
yores de edad, sobre pago de pesetas-

Fallamos:

Y siendo desconocida la actual residencia
y paradero, del Don Joaquín Llavanera Al-
férez, Coma .dante de Ingenieros, en situa-

ción de excedente de la primera región, se

le hace saber lo acordado por medio de la

presente» que firmo en Madrid á cuatro de
Noviembre de mifnovecientos catorce.

El Secretario,

Doctor Juan Infante Tercera.
—

Otro terreno ó prado de regadío

I
al nombramiento de las Cortinas,

junto á la eisa de Veroral, término

del pueblo de Villanueva; en el

distrito del Barco, cerrado sobre
sí con pared propia: linda: Norie,
huerta de José Domínguez ycasta-

ños de Don Agustín Frihcado;
t>ur, prado de Don José Mórayo y
otros; Óe>te, arroyo; mide !de ex-
tensión 93 áreas y 20 centiáreas, y
su valor, 4.685 pesetas.

-Otro terreno ó soto con 25 pies de
castaños grandes, al sitió de Ca-
rrascal, término d» Forcadela, dis-
trito delBarco, que le cruza el ca-
mino de carro que va de Ot?relo
á Nogaledo; linda:Norte, castaños
de Manuel Núñez y herederos de
Juliana García' de Nogaledo; Este,
arroye que baja de Forcadela, y
camino que va al Soto grande por
encima de las casas de dicho No-
galedo; Sur, más de Antonio Pra-
do del Castro; Oeste, Manuel Nú-
ñez yPascual Blanco.

En esta nuca existen también
varios pies de castaños nuevos; su
extensión superficial, 79 áreas y 54
centiáreas; su valor, 2.000 pesetas.

—Más terreno alnombramiento del
Boto grande, término de pueblo
Ide Forcadela, distrito del Barco,
¡destinado á soto propiamente

(Núm. 3.959) (C.-166.)

BUENAVISTA
<-; En el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte y Se-
cretaría de. Don Antonio Aguilar se sigue
juicioejecutivo á instancia de Don Rodrigo
García Perona contra Doña Francisca y
Doña Concepción Pascual Saldaña y otros

¡«obre pago de un crédito escriturario; en

cuyos autos por el de 21 de Julio último se
'despachó ejecución contra los bienes de eli-
días demandadas por cinco mil noventa y
siete pesetas, respecto á la primera, y dos
mil trescientas sesenta y siete pesetas, en

cuanto á la segunda, intereses y costas. Pos-
teriormente, desconociéndose el aGtual do-
micilio y paradero de dichas señoras, se ha

trabado embargo, sin previo requerimiento,
al pago en varias participaciones de fincas
propiedad de aquellas demandadas, sitas en
término de Vallecas.

Que debemos condenar y condenamos á

Don Luis de Amainan á que^ en siendo fir-
me esta sentencia, abone á la Sociedad anó-

nima «Moderne Garage Franco Español» la

cantidad de ciento cincuenta pesetas con los

intereses legales desde el once de Mayó úl-

timo y alpago de todas las costas, y'que de-
bemos absolver y absolvemos a Donjuán

Manuel Frutos de la demanda formulada
en este expediente, sin perjuicio de las ac-
ciones que puedan existir entre Don Luis

de Armifen y Don Juan Manuel Frutos re-

lacionadas con los hechos fundamentales de

la demanda en esta litis.

de milnovecientos catorce

Jesús F. y Valcarce
Ante mí Cuarta,

José Soto
(Núm. 3.962.) (C.-167.)

CENTRO

Envirtud de providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de primera ins-

tancia del distrito del Centro de esta Cor-
te, en autos ejecutivos en la vía de apre-
mio, á instancia de Don Isidto Cuartango

y Escribano contra Don Alfonso y Don
Hipólito Flórez y Juárez de Lera, sobre

pago de pesetas, se sacan á la venta en pú-
blica subasta, por tercera y última vez, y

sin sujeción á tipo fijo, que se celebrará
doble y simultáneamente en este Juzgado

y en el de igual clase del Barco de Valdeo-
rras el día 22 de Diciembre próximo, á las
tres de su tarde, las siguientes fincas:

Así por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.— G. Sánchez Gómez.—
M.Isidro Molina.- Federico Esteve.Por consecuencia del desconocido para-

dero de las expresadas deudoras, por medio
de la presente cédula, que se insertará en

los periódicos oficiales, se las requiere al
pago de las expresadas responsabilidades y
se las cita de remate para que, en el térmi-
no de nutve días, á contar desde la última

Y con el fin de que se inserte en el Bole-

tín Oficial de está provincia paia que sirva
de notificación á Don Juan Manuel Frutos,

libro elpresente en Madrid, á 27 de Octu-
bre de 1914B ElSecretario,

Mariano Ordax.
(A.—562.)

inserción, se personen en ios autos por me-

dio de Procurador y se opongan á la ejecu-
ción contra ellas despachada siles convinie-

Quinta

Primera.— Una finca llamada Granja, sita

en el pueblo de Otarelo, término
municipal del Barco, compuesta

de casa de labor y terrenos dedi-
cados á prados, labradío, huerta

y olivar, llamado Barrancos.
—

La casa es de manipostería; cons-
ta de alto y bajo, con varias de-
pendencias; al Sur de la misma

hay otra casa sin piso, llamada
Cuadra Grande, y contiguas dos
cuadras más, que eran hornos; y
formando ángulo existe otra ó pa-
jar, y una capilla que llaman de
San Francisco el Blanco, cerradas
todas estas dependencias, corral y
otra de aquélla con muro.

REB1M11HIB CnZlBeRtS DE MHRBi CRIS1IIRre; bajo apercibimiento en otro caso de ser

declaradas en rebeldía, ysiguiendo el juicio
su curso sin volver á citarlas ni hacerlas
otras notificaciones que las expresamente

determinadas en la Ley.

dicho _
7.'DE CABALLERÍA

El día 29 del actual, á las once de la ma-
ñana, tendrá lugar en el Cuartel que ocupa

este Cuerpo la venta en pública subasta de

ocho caballos de desecho que tiene el

Linda: Norte, terreno de Juan
Alvarez, castaños de Frutuóso Ro-
dríguez, Benito Armesto, Simón
Rodríguez y otros; Sur, más de
Juana Alvarez, Casimiro Rodrí-
guez, Demetrio Rodríguez yotros;
Este, Ricardo Nñúez y Manuel
Núñez y otros, yOeste, herederos
de Bernardo de Quiroga y Pascual
Blanco; su extensión, dos hectá-
reas, 40 áreas y 56 centiáreas; su
valor, 2.500 pesetas; y se advierte
á los licitadores que para tomar

parte en la subasta deberán con-
signar previamente sobre la mesa
del Juzgado el 10 por 100 de di-
chas sumas, y que los títulos de
propiedad, suplidos por ceitifica-
ción del Registro, se hallan de

Madrid, doce de Noviembre de milnove-
cientos catorce

El Secretario,
P.O.,

Manuel Leira

mismo
Lo que se hace saber porla presente para

conocimiento de los que deseen tomar par-

te en la licitación; advirtiendo que el coste

de este anuncio será por cuenta de los com-(A.-561.)

BECERREA
pradores.

Aranjuez, nueve de Noviembre de mil
novecientos catorce.

'
Don Jesús Fernández y Valcarce, Juez acci- i

dental del Juzgado de primera instancia

de Becerrea.
Hagd público: Que en este Juzgado cur- ,

'
sa juicio'declarativo de mayor cuantía-pro- :

"movido énjdemanda que como departe po- I
bre preseatóeí Procurador de este Juzgado .
Don Miguel Corral Alies, á nombre de José I

y.°b.#
El Coronel,El terreno, un solo predio ó coto redondo,

de figura irregular, cerrado en su
perímetro por paredes y arroyos.
Linda: Oeste y Norte, calle públi-
ca de Otarelo y camino de Forca-
dela; Nordeste y Este, terreno de

Moreno,

El Cemandante Mayor,
Emigdio María.
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